
  

  

'PRODUBANCO Comunica al público que por sustrac- 
ción se va a proceder a anular la libreta y cuyas carac- 

'terísticas son las siguientes: Libreta de ahorro 4 11013009912; 

Nombre: CHARLOTTE KNOPF GARCIA; Fecha de emisión: 

10/15/2004. 

: De no haber quien se oponga dentro de los 6 días posterio- 

“res a esta publicación se la declarará sin ningún efecto y se 
¿entregará su importe a quien corresponda según la Ley. 

  

  

BANCO BOLIVARIANO: ABSTENCION AL PA- 

GO Se comunica al público, la anulación por pér- 

dida/sustracción del cheque No. 194, sin firma y 

sin valor, presentada por el girador SR. ANGELA 

VICTORIA PILLA MEJIA Cta. Cte. No. 00051073- 

37. 
  

  

PRODUBANCO Comunica al público que por pérdida se va 
a proceder a anular la libreta y cuyas características son las si- 

guientes: Libreta de ahorro 4 12011029493; Nombre: DEIBIS MO- 

REIRA VEAS; Fecha de emisión: 10/14/2004. 

De no haber quien se oponga dentro de los 21 días posteriores a 

esta publicación se la declarará sin ningún efecto y se entregará 

su importe a quien corresponda según la Ley. 

Oct 20-21-22 

  

  

  

PRODUBANCO Comunica al público que por pérdida se 
va a proceder a anular la póliza y cuyas caracteristicas son las 
siguientes: Póliza 4 0061POL0079459000; Valor: 1833.32; 
Beneficiario: CAICEDO CEDEÑO GLORIA FILADELFIA: Fecha 
de emisión: Oct/14/2004. 
De no haber quien se oponga dentro de los días posteriores 
a esta publicación se la declarará sin ningún efecto y se entre- 
ará su importe a quien corresponda según ta Ley. 

PRODUBANCO Comunica al público que por sustrac- 
ción se va a proceder a anular la libreta y cuyas carac- 

terísticas son las siguientes: Libreta de ahorro + 12013001911; 

Nombre: CHARLOTTE KNOPF GARCIA; Fecha de emisión: 

10/15/2004. 

De no haber quien se oponga dentro de los 6 días posterio- 

res a esta publicación se la declarará sin ningún efecto y se 

entregará su importe a quien corresponda según la Ley. 
  

  

  

  

COOPERATIVA NACIONAL: LIBRETA EX- 
TRAVIADA Se pone en conocimiento del público en 
general el extravío de la libreta No. 089812213 per- 
teneciente a ANGELO CASTRO. 
Particular que se comunica para los fines de ley. 

PRODUBANCO Comunica al público que por pérdida se va 
a proceder a anular la libreta y cuyas características son las si- 

guientes: Libreta de ahorro 4* 12006167905; Nombre: MARIA VIC- 

TORIA ARRIETA MERKGUERY. 

De no haber quien se oponga dentro de los 21 días posteriores a 

esta publicación se la declarará sin ningún efecto y se entregará 

su importe a quien corresponda según la Ley. 

b ñ Oct 20-21-22 ¿0 Y. 00003           

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INVES- 

TEAM S.A. 

  

La compañía INVESTEAM S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 30 

el cantón Guayaquil, el 8 de octubre de 2004. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 04.G.1J.0005- 

878 el 19 de octubre de 2004, 

1.- DOMICILIO: Guayaquil, provincia del Gua- 

yas. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00. Número de 

acciones 800 Valor US$ 1,00 y el Capital 

Autorizado es de US$ 1,600.00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) 

Compra, venta, arrendamiento, adminis- 

tración de bienes inmuebles, a su corretaje, 

permuta y agenciamiento, así como cual- 

quier otro acto jurídico relacionado directa- 

mente con bienes inmuebles etc.... 

Guayaquil, 19 de octubre de 2004 

Ab. Carlos Terán Buenaño 

INTENDENTE JURIDICO 4     
EL NE LEGLLEFS 

PUBLICA DEL ECUADOR 
suntiDerenDencia DE COMPAÑIAS 

Jon 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ÑIA COMUNICACIONES MARCONI S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMUNICA- 
CIONES MARCONI S.A., prorrogó su plazo de duración, 
aumentó su capital suscrito en US$ 170.070,00, fijó su 
capital autorizado y reformó integralmente sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de agos- 
to del 2004. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 04.Q.IJ.3961 del 
13 de octubre de 2004. 

DURACION.- 50 años a partir de la inscripción de la men- 
cionada escritura en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 170.470,00 está dividido 
en 170.470 acciones de US$ 1.00 cada una. Y el Capital 
Autorizado es de US$ 340.940.00. 

Además se reforman los siguientes artículos de los estau- 
tos sociales: “Artículo 4.- Objeto Social.- La compañía tie- 
ne por objeto lo siguiente: A la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en todo su ámbito, especialmente 
aquellas que se relacionan con servicios de valor agrega- 
do, definidos como tales en la Ley de la materia, así como 

la prestación de servicio de Radio en el Sistema Tron- 
calizado, ya sea a personas naturales como jurídicas, 
contando con las respectivas licencias y/o permisos otor- 
gados por autoridad competente...” “Artículo 22.- Admi- 

nistración.- La administración de la compañía estará a 
cargo del Directorio, del Presidente Ejecutivo y del Ge- 
rente General”. 

Quito, 13 de octubre de 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS   DE QUITO (E)   
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